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Comité de Transparencia 

Décima Quinta Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

26 de septiembre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 56/2019 

Ciudad México. Reso.lución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparerlt"'. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Quinta Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 26 de 

septienlbn,¡de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma _ Nacional de Transparencia 56/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado la solicitud realizada por la Dirección General de Cumplimientos y 

i i-. , 

RESULTANDOS 

PRIMERO. de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio oficio número INAI/STP-DGCR/0926j2019, de 19 de septiembre de 2019, [a 

Dirección de Cumplimientos y Responsabilidades, de conformidad con los artículos 100 y 

106, In, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, 

fracción de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a 

cOlnside,raci(,n de este órgano de transparencia, la clasificación de la información confidencial, de 

acuerdo 
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Con la finalidad de cump"rlo dispuesto en la tracelon 111, Inciso a), del articulo 74 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se somete al Comité de Tramiparencia la 
clasificación de los datos personales tes[ados en 752 versiones públicas correspondientes a las 
respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes, en cumplimiento a las 
resoluciones con ínslrucción a las cuales se le dio seguimiento en agosto de dos mil diecinueve, la 
información se encuentra dlspon'lble en la Red en la ::flgúíente ruta 
SIPOT_DGCRlTERCER_TRlMESTREIAGOSTO_2019. 

En las ver{lones públicas se testaron los siguientes datos personales de personas fisicas: nombres, 
firmas, fotografía, nadonalidad, números de teléfono, domicilios, correos elec!róni,cos, números de 
gl.lla y c6d1go de barras, números de julcios, clave in[erbancaria y número de'cuenta bancaria CÓdigo 
QR, cadena y sello original del SAT, RFC, clave de elector, y firma digital, en térmínos de lo dispuesto 
en GI articulo 113, fraCCión L de fa ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Inforrnac16n Pública, 
en relación con el artIculo 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Intorma~6n Pública. 

Asimismo, por lo que hace a personas morales se testaron los siguieñtes datos: nombres 00 
empresas, número de cuenta bancaria, Código QR, cadena y seno originar de! SAT, número de señe 
certíncado eSD, follo fiscal. serie certificado SAT y sello digíta! CFD1, en términos de 10 dispuesto en 
el articulo 113, fracción lIi, de la Ley Federal de, Transparenc;i~ y Acceso a!a Información Pú'ofíca, 
en relaclón con el articulo 116 párrafo cuarto de la ley General de Transparencia y Acceso a ra 
Información Pública. 

En virtud de lo expuesto, se someje a consideracíón de! Comité de Transparencia del lNAl !a 
aprobac[ón, en su caso, de la clas1flcaciÓf'l como confidencia! de los datos testados en las versiones 
públlcas que serán difundidcs en la Plataforma Nacional de Transparencla, 

[ .. ]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades realizó la clasificación de información y solicitó su 

confirmación al Órgano de Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité lo integró al 

expediente en que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se 
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corrió trilslacjo a sus integrantes, a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el 

pronunci"mierlto de la presente resolución, 

PRIMERO. F!' ,ml,e""nci. 

CONSIDERANDOS 

Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

T","r;p1"e"qia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constltuciún Política de los 

i i 

Estados Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción lII, de la Ley General de 

Transpan,mJiia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción lI, 98, fracción III, y 102 de la Ley 

Federal de liranspan,",:iia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO.!C"nsi,jera,cj')Qoes de la 'unidad administrativa para clasificar la información 

De con el oficio remitido por la Dirección General de Cumplimientos y 

la documentación que será publ.icada en la Plataforma Nacional de 

contiene información confidencial, de conformidad con los artículos 116, 

párrafos pnnTl'>ro y cuarto, de la Ley General, Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 

lB, I Y IIl, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

drtrtr,~r,te los datos relativos a: nombres, firh1as{ fotografía{ nacional.idad, números 

domicilios! correos electrónicos! húmeros de guía y códig,o de barras, 

juicios, clave interbancaria -y número de cuenta bancaria! ,Código QR, 

cadena y original del Sistema de Administración Tributaria, Registro Federal de 

Contribuy,,!,""';' clqve de éJecto,r y firma di'gital de personas físi,casi así como nombres 

de 

números 

de empresas, número de cuenta banc'ari'á, Código QR, cadena y sello original del , 
Sistema d~ Administración Tributaria, número de serie del certificado eso, folio fiscal" , 
serie del 1ertificado del Sistema de Administración Tributaria y sello digital CFDI, 

corresponepentes a personas morales. 
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TERCERO. Consideraciones del Comité de TransparenCia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasifitación de información confidencial realizada por la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades. 

I. Las obligaciones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se 0itan a 

continuaclón los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados 'Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11_, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 60. [.,-J 
A Para el_ ejercicio del derecho de acceso a, fa información, la Federación, fos Estados V el 
Distrito Fe-deral, en el ámbito de sus_respectivas competencfas, __ se -regirán' por_los siguientes 
principios y bases: 
/. Toda /a información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de fas 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos polfticos, fideicomisos y fondos 
públicos, asf como de cualquier persona f{sica, moral o sindicato que reciba y ejel7a recursos públicos 
o realice actos de auton'dad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reseNada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publícidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos espeCfficos bajo lós cuales 
procederá fa declaración -de inexistenda de la información. 
{.] 
V. Los sujetos obligados_ deberán preservar sus documentos en archivos_ administrativos 
ilctualizados v pubiicarán._ a traves de los medios e/ectr6nicos .disponibles, la información 
completa y_actualizadá sobre e/ eirÚcic;o de los recursos públicos v los indícadores qÜe 
permitan rendir cuentádel cumpJiriÚimto:de siiÚibjetívos- y de-'os- resultildos- obtenidos. 
[ ... ]" . 

rr=:nfasis añadido] 

"Artículo 1'6. [.. 1 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a mamfestar su oposición, en fos términos que fije la ley, la 
cuaf establecerá los supuestos de excepción a fas principios que rijan el tratamiento de datos, 
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po, f,,,,,",,, de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
proteger los derechos de terceros. 

{~nfasis añadido] 

Ley G,m,,,,,'i ,de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArtÍ"W'o 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

, salvo que la presente o en 
""p,"<o diverso. El Sistema Nacional emitírá los cn'terios para determinar el 

deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las 
cual¡d',des de' la mis,ma. 
r. 

{~nfasis aiíadido] 

70, En la Ley Federal de las Entidades Federativas se contemplará que 

{~nfasis aijadido] 

Ley 1.: Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArlJou,'o 11, Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sUjetos obligados deberán cumplir 
corresponda, de acuerdo a su r:¡a/ura/eza, con las siguientes obligaciones: 

"A,bculo 68. 

sus I 
por fo menos, de los temas, 

Quinto de la Ley General. 

{~nfasis aiíadido] 

" 

Documentos y politicas e inl'''"''''''·,n 

[~nfas¡s añadido] 

En los num'¡r<lIes referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 
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gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 

II. El derecho de acceso a la infórmación y sus ex'cepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos¡ establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, ,la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en. el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de TransparenCia y Acceso a la Información públíca. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y Il 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. D,e esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidenclaJ. 

nI. Marco jurídico nacional aplicable a ,la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplIcable a la información confidencial y protección de datos 

personales:, se debe considerar, además de los artículos 6, y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InFormación Pública y 113 Y 117 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

"ArlícuJo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos persQnales concernientes a 
una persona identificada o identificable, 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s6/0 podrán tener acceso a elfa los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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Cl;~~~;~ como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
~~ I Y postal, cuya titularidad ca/Tesponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

120. 

, 
I se encuentre en registros pÚblícos o fuentes de acceso público; 

tenga el carácter de pública; 
una orden judicial; 

[Énfasis añadido] 

fa"O"" de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sUjetos Obligados y entre éstos y los sufetos de derecho internacional, en 

los tratados y los acuerdos intetinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
facultades propias de los mismos. 

de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante debera aplícar la prueba de 
,;;;O'"lc;. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 

~¡;'~¡'¡~;;¡6;'-, interés público y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por la 
u de la información confidencia! y el interés público de la información. 

[r=nfasis afladido] 

113. Se considera infonnaci6n confidencial: 
/. 

, 

L~;;~;:;~~~,C;~'~ confidencial no estará sujeta a temporaMad alguna y s6/0 podrán tener acceso a ella los 
ti la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para elfo." 

[r=nfasis añadido] 

"Artículo 117. Pare que fps sujetos oJ21iJJpdo'1..Jluedan.J2Q{mitir el acceso a informaciQfl....90nfidencwl 
requiéren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información 
No sérequerira el consentimiento del titufar de la informaci6n confidencial cuiJlJdo: 
1. La ¡!:;fonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso pOblico: 
11. Po~ ley tenga el carácter de pública. 
fll. Ex¡sta una orden judicial; 
IV. Pqr razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros. 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
térmi~os de fos tratados y los acuerdos inlerinsfituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Ir 

[Énfasis afiadido] 
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Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiénc:lose por dato personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción IIr, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en I'os casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del' particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de [os supuestos de excepción por virtud de los 

cuales pudieran ser publícitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública" 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir¡ distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones¡ salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información¡ por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de [a Ley General de Transp'arencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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re,;pilldq de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

~~~~~'::~~C';OfNFIDENCIAL LíMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del ,artrculo 60, de Constitución 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen 

1 1 paro 
derecho, sin embargo, ambas remíten a secundaria para el desarrollo de los 

especificas en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 

enunciados como /fmifes al derecho de acceso a la informacfón, ~e~n~~~~i 

, 

como 
por regla , salvo los casos 

prevean en la legislación secundan'a; asi como en la fracción V, del apartado e, 
de! 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vfctimas ofendidos 
quei,;e"nparle en procedimientos ,1 

" 

acceso a 
puede permitirse su difusión, distribución o comercialización 

expreso de la persona a que haga relerencia la Información, ''2 

no es 
si se obtiene el 

[~nfasis añadido) 

t'J;~; ~JL~~~~~"~IC~O~'~'~C;'C~'d~"~'"JI:d~'~';~Ce~d~'~"~'~iÓ~"~'~'~';d~'~" ~";C~'~·':;"~;'i'~"tdi;~; ~d~,ce;'i'"~"~'~'"~'i'i'~"~';~P,~g~~lrIa de Internet del Semanario judicial de. I~ "" 1.1 dlfcu'i\'l" ~I('(trr:imr": t.1tf)jDQ9"",'!.3 .. J-'§3J..IP-J.~f.~I,;u'í.El~Q..1'!"Q.(mDM.'l:tM\!; 
,í _ 1;:] 

j.. ! ' j __ Una vez que haya Ingres~dQ a di(j1a 
p~gina i se encontrará en la opción de I para "Tesis", en donde podrá capturar las p~labras dave o frases de su interés el] el 
campo visible en parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Esaiba el tema de su interés o número(sj. de identificación. 

~~~::.::;f::~:';i:r{i;(~~;~¡i~::~::!~:;~:·:.: A~':¡'i;:podrá filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, prsce.de.ntes, localimción, tesis jurisprudenciale; y Jisladas, i i I i' I 
'Tesis: 1I I I , P~jmera Sala, Décirna ÉPOCil, Materla(s); Constitucional, Semana no Judicial,de la Federa~,6n y su Gilceta, Libro V, 
Febrero "~~~:~,~:.o;~ 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en revisión 168/2011. (omisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derecho.\' , A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011, C;nco votos. Ponente, ArtlJro Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: javi~r M'jangos y 
Gonz¡\lez. 
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"fNFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCfAS y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARAcTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artículo 40 de! reglamento citado, pata que, .fas dependencias o entidades 
seííaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa! puedan permitir el ,acceso a 
información confidencial es necesan'o obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información por escnlo o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información /0 considere pertinente, podrá requenr al particular titular de./a información su autorización 
para entregar/a, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de /a notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la. autoridad 
administrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial que. se le hubiera 
;mlicitado es de carácter potestativo, pues la norma' estatuye mLe "si el comité lo conSIdere Pft~ 
podre hacer tal requerimiento" locución que denota la aptitud. de ponderar,libremente si s'e ejerce o no 
dicha atribución. '(J .. 

{~nfasis aíladido} 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RfGEN ESE DERECHO. De /a declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a /a materia en virtud de lo dispuesto en e/ artIculo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, se advierten 
como prinCipios báSICOS que rigen el acceso a la información los siquientes: 1. El derecho de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para acceder a la información publica deberá 
ser simple. rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3, Deberá estar sujeto a un sistema restringido de 
excepciones. las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daíío sustancial a los ¡niereses 
protegidos y cuando ese daría sea mayor que el interés publiCO en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los artIculas 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; se desprenden los siguientes: 1. 
f...a.J!Jjofrr¡ación de los Poderes .de /a Unión. órganos constitucionales autónomos tribunales 
administrativos fede[ales V cuafquier otro órgano federal es pÚblica V debe ser accesible para la 
sociedad salvo que en los ténninos de In propia lev se demuestre en 'orina' ciDra y debidamente 
§Ystentada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la 
información es universal.·'4' . 

(Énfasis al1adido] 

, Te,ls: l.loA61 A (lOa.), Aislada, Décima Épo~~, Tribunales Cole.gl'ldos de Circuito, Materia(sl: Administrativa, Gaceta del Semanario Judkial de la 
Federación, LIbro S, Abril de 2014, Tomo 11. Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014. Campana Global por la libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente' loel Carra~(o Zúfiigil, Secretario: Agustín G<lspar Buenro,tro M~S5leu. 
'Tesis: 1.80.A.131 A, Aislada, Tribunales Colt!glados de CirCUito. Nove~a Época, Maten~(s): Administrativa, Semanario !lJdlclal de la Federación V su 
Gaceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en reVisión 133/2007. Aeropuerto de Guadal~jara, SA de C.V. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adnana 
Leti~ia Campuzano Gallegos. Secretarra: Mlriam Corte GÓmez. 
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De cOIlformldad con [os criterio~ citados, se destaca que los datos personales y la información que 

términos 

consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Infonnacié,n!PLlb[ica, y, 113 Y 117, de [a Ley Federa[ de Transparencia y Acceso a la Información 

requieran 

Pública. manera, [a clasificación de confidencialidad es una e~cepción constitucional y 

legal al de acceso a la información, a través de la cual se proteg·en los datos personales 

de respecto de los cuales no exista Elnuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

inf,orrna'ciónl protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada los particulares con tal carácter. 

IV. Marco interamericano aplicable a la in·formación confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

105 datos y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso [a información, Por tanto, a efecto de ana [izar esta última manifestación, es 

importante en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos en los siguientes términos: 

i 

10. 

para su 
en los casos y las condiciones que esta 

a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
tratados internacionales de la maleria favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

con , , y progresividad. 

rr:.nfasis añadido] 

De esta fotma, en el primer párrafO del artículo 1 constitucional se prevé que todas las , . 
personas gQzaran de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

¡ 
¡ 

'L'l C01\venrión Atn~ricana sobre Derf.'cho$ HumM105 s<o adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Co~ta Rica. El E'stado mexicano se 
adhirió a erte docJmento, el 24 de mano de 1981 (aiano Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se encuentra di,ponible 
Pilra su con5ult¿ directa en la página de Internet de lo Organización de 105 Estados Amerkano, (DEA). en la dir~lClón electrónica: 
httP:f¡www.oa •. orgfdil/espftratados_B-32_Convel1cion~Arnericana_sobre_Derechos_Humanos.htm 
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internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la ConstituCión Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o /a clasificación dé la información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en /a Constitución Política de los Estado!} Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a /0 dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, as! como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas /a protección más amplia. 
Para el caso de la mferpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[~nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO "FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE su COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DlE LA PERSONA. En ocasiones las 
aulo¡idades administrativas qlle realizan un control de /a iegalidad tieneFl competencia para resolver 
asuntos en que están mvolucrados los derechos de la persona, lo que sucede en ¡::I caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a /a mformación, contenido en e/ arlfculo 

, Ferrer Mac-Gregor. Eduardo, "Interpret~clón conforme y r.ontrol difuso de convencionalidad, El nuevo paradigma para el juez mexicano", en 
Carbonell, Ml8uel, y Pedro Salalar (Coord5,), Lo Reformo ConstitucíOrlrJl de Derechos Humanos: un nuevo paradigma, MéXICO, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356, 
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la Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada. tutelado 
fracción 1/, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 

a~:;:~~a~;'ViOla los deberes de exacta aplicaCión del derecho, as! como de fundamentación y motivación 
al . previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar (0$ efectos 

producir en todos y cada uno de los derechos lega/es, inlemacionales y constitucionales 
ca/,I/k"', esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 

de fa maleria en forma poniendo en I efectivo de de 

[Énfasis añadido) 

De acuerdol con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

pers',n"le,s-,¡ cc¡mo excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

COI'lt,'oviersia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el una 

marco nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos inl;~rnacic>n¡lles especializados. 

Sobre esta ~esit'ur¡" es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de i , de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

Ii aludidas en !n,'lteria de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

di contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

de . en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

confidenciaL Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 Constitución Pol,ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

TransDan,ni'ia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana ',r¡h,'e 

siguientes. 

Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

~~Te~,~,"~, ~'"f:'~~~~A~'~;I~Od~';': ~,,~g~"~'d~o~s,ala, Novena ~PQ~a, MateriolS): Constitucional, Adininí5tratlva, Se'n~nario JudiCial de la Federación y su 
Gaceta, de 2010, Página' 464, Registro: 164028. Precedentes; Instancio: Amparo en revisión 1922/2009. Met·Mex Peñoles, 'S.A. de 
C.V. y Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secret~~io: Ferna~do Silva Ga"ia. 
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Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES EsrAN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTfA De! artículo 10_ de la Constitución Federal, as! como de 
los artículos 1.1 y 63.1 de fa Convención Amencana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autoridades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convencional de 
respeto .y garantía -dentro de esta última se encuentra la obligaCión de reparar .. de los derechos 
humanos. Así. todas las autoridades tíenen que respetar los derechos humanos y, en él ámbito de 
su competencia, .garantizarsu ejercicio y reparar cuando se cometen víolaciones contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone oblígaciones negativas, es deCir, que las autoridades n"o 
perpetren violaciones dé derechos humanos; por su parte, el deber de garqntía presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ése precepto constitucionaL Dentro de! deber dé garantía 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. "8 

[~nfasis aijadido} 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a /a {ibel1ad de pensamiento y de exoresión. Este derecho comprende la 
!ibedad de boscar, recibir V difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras 
ya sea ora/mente. por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimienlo de su 
elección. 
2. t=Lfti?rcIÓo d_el dec@..cIJQJ;J.revL'ito en el inciso precedente no puede. estfJr sujeto a previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores las que deban estar expresamente fijadas por /a leyy ser necesarifJs parfJ 
asegurar: 
a) el respeto a los derechos o a /a reputación de los demás o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas. 
{..]" 

[~nfasis añadido} 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal ¡Jrecepto establece como excepciones a la libertad allí prevista, el respeto a los derechos 

, Tesis: la. CCCXL!2015 (lOa.), Aislada, Primera Sala, (ConstitucIonal). Semanario JudiCial de la Federación y su Goceta, Registro: 2010422. 
Precedente.: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abnl de 201S. Cinco votos de 105 Ministros Arturo 2aldivar Lelo de Larrea, Jo,é Ramón Cossío Oia;:, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, alga Sánchel Cordero de Garda Villegas y Alfredo Gutiérrel Ortíz Mena, Ponente' Alfredo Gutiérrel Orti¡; Men~. 
5ecretilria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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de terceros, 

confidencial. 

lo es en el presente caso, la protección de los datos personales e información 

Por otra en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

establece persona tiene derecho a la protección de la ley en contl"a de injerencias a su 

vida priv',d,,j,:orlfcme se indica a continuación: 

¡1~i~~~~~~~~~~~~~~~~~!~~~~d~e~S~U~d~¡g~inidad 2, .1 /. en la de su !am/lía, en 
a su 

3. ,") esos ataques." 
[~nfas;s afíadido] 

En relación. lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron " competencia contenciosa,9 como es el caso· de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus , 
: 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano ha~a o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 
: 

21/2014 (10á):, emitida por el Pleno de la S.uprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 
l 

a continuaci9n: 

¡ -
J:~~~~~~E~;~AE~b~DJu~g~;"ru~~~~~~;~r¡::::~c~~~ ~~~~X;HF~tg~::i::°~' ~! 
PERSbNA. Los criterios jurisprudencia/es de la Corte Interamen'cana de Derechos Humanos. con 
indepéndencia de que ei Estado MeXicano haya sido _parte en el./itit:tio ante die/lO [¡¡bunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nacionales al constituir_una extensión de la Convención Americana sobre 

l ~--+------~ , 
, El Decreto Pro[ljulgatorio de 1;) Dedaración para el Reconocimiento de I~ Cqmpetencia (;ontenciosa. de la Corte Interamericana de Derecho, 
Humanos fue publIcado el24 de f€brero de 1999 (V el 2S de febrero de 1999 su Decreto Adoratorio) en el DiariO Oficial de I~ Federación. 
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Derechos Humanos toda vez que en dichos. criterios se. determina el contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato estableCido en el artrculo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato cOllstitucional, los operadores jurídicos deben atender a lo 
siguiente: (i) cuando el criterío se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, /a ap/icúbifidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de las mismas rezones que mofivamf¡ el pronunciamiento,' (ii) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia ínteramericana con la nacional; y (jii) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el Griterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "'O 

[Enfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que., respecto de! tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interaméricana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77, En lo que respecla a los hechos dsl presente caso, la' Corte estima que el artítulo 13 de la 
Convención, al estipular expresamente los derechos a "buscar" y a "recibir" "informaciones''', 
protege el derecho.que.tierie toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado, con las salvedades. permitidas bajo .el regimen ,de restricciones.de la CoilVención ... " 

. .. . . . [Enfasis añadido] 

"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a fa ín;ormación bajo el control del Estado 
linpuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la Información bajo eLcontrol del Estado admite restricciones, Este 
Tribuna! ya se ha 'pronunciado. en otros casos, sobre ras restncciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89 En cuanto a los requisitos gue debe cumplir una restricción en esta materia, en primer 
término. deben estar previamente fijadas, por lev como medio para asegurar que no queden al arbitrio 
del poder público. Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general Y- con el propósito para el 
cual han sido establecidas' [. .. ]" 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permítido 
por la Convención Ámericana. Al respecto, el articulo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
rostriccioncs n-ecesarias para asegurar 'el.respeto a los derechos o,a la reputación de los .demas' 
o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas'. "11 

[Enfasis arladido] 

En el mismo sentido¡ esa Córte considero¡ a[ resólver el Caso Gome.s 'Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs. Brasil, [o siguiente: 

10 Te.sis; P.jJ. 21/2014 (lOd.), JlJrisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia(,): Común, Gaceta del Semanario Judki~1 de I~ Federación, Libro S, Abnl de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. Precedentes: CDntradicción de tesis 293/2011 
"Caso Claude Reyl'5 y Otro~ vs, Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 20061Fondo, ReparaCIOnes V Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta senterlClJ se 
encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de I~ Corte Interaonericana de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
ilttp://www.corteidh.or.crldocs/casos/articulos/seriec_1S1_esp.pdf 
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" "o , 
ser necesalias en une socieded democratice y orientadas a satisfacer un 
El/o implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medides 
en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 

[Énfasis afladido] 

De con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

re"tricciorle, al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

esltat)lecicla~ previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la 

terceros. 

restricc10nes deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

V. clasificada como confidencial 

1. la clasificación 

De con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de los obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado 

A, fracción Y, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, , 
70( Y 74 della Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 

1 
68 de la LeY, Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

, 
" Caso Gome$ Umd y Otros (~G!!errilha do Aragl!oio#) V5. Brasil. Sentencia de 24 de noviembre de 2010 (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones '1 ¿~stas), parrafo 229. Esta sentencia ~e encuentra disponible para su consulto directa en la página de Internet de la Corte 
Interamericana d~Derechos Hunlano<¡, en la dirección electrónica: 
httpf /www.corte¡dh.or.cr/docs/casos/a rticulos/seriec_ 219_ esp.pdf 
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Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 74, fracción III, inciso a) de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información pÚblica, existe obligación para que los 

organismos garantes del derecho de acceso a la información y la protección de datos personales 

pongan a disposición del Pliblito y actualicen Já relación de obse-rvaciones y resoluciones emitidas 

y el seguimiento a cada una de ellas, incluyendo las respuestas entregadas por [os sujetos 

obligados a los solicitantes en cumplimiento de las resoluciones. 

En tal sentido, la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades remitió a este Comité, 

setecientas cincuenta y dos versiones públicas derivadas de los cumplimientos a [as resoluciones 

emitidas por el Pleno de este Instituto. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personal'es e información entregada 

con tal carácter por particulares, referentes a: nombres, firmas, fotografía, nacionalidad, 

números de teléfono, domicilios, correos electrónicos, números de guía y código de 

barras, números de juicios, clave intcrbancaria y número de cuenta bancaria, Código 

QR, cadena y sello original del Sistema de Administración Tributaria, Registro Federal 

de Contribuyentes, clave de elector y firma digital de personas físicas; así como 

nombres de empresas, número de cuenta bancaria¡ Código QR, cadena y sello original 

del Sistema de Administración Tributaria, número de serie del certificado eso, folio 

fiscal, serie del certificado del Sistema de Administración Tributaría V sello digital CFOI, 

correspondientes a personas morales; contenidos en los archivos que serán publicados en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracCión 11, y 16, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como elUde la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 
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También 

de 

aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Tr¡msp,m,n':ia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley Genera' de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

116. 

120. 

, 

, 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

el carácter de pública; 

[Énfasis afladido] 

de nacional y salubridad general, o para proteger fos derechos de terceros, 
SU I ,o 
se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

los tratados y los acuerdos ¡nterinstítucibnafes, siempre y cuando la información se utilice 
de facu!tades propias de fas mismos, 

de la fracción fV del presente artfcufo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
pO,'h,o., Además, se deberá corroborar una conexión pa/ante entre la información confidencial y 

interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasiOIJ¡;¡da por la 
di,'u1ff,,;ón de la información confidencial y el interés pÚblico de la información. 

[~nf[jsis añadido] 

Ley Fede,alid.eTransparencia y Acceso a la Información Pública 

113. 
! l." 

[. 
!/lo Ar{ugllflJlUiU2C0sanf§n tO$.J2.'Jrticula[f]S a los SJ!ietos obligados. siempre que tenWlIl el derecho él affo 
de conformidad con lo dispuesto por los leyes o los tratados internacionales_ 
r. f'[~nfasis aiíad!doJ , 
"AraJulo 1/7. Pllra---ºYJJ..Jos sujelos o/)/iqados puedürJ pennitir er acceso a información confidencial 
requiéren obtener el consentimiento de los parliculares titulares de la Información. 
No se requerirá el consentimiento del tltulár·de la información confidencial cuando: 
/. La información se encuentre en registros públicos o fuentes-de acceso pÚblico; 
11. PP( ley lenga el carácter de públíce; 
111. 6fista una orden judiciaf.' . 
IV. P6r razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
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V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y fos acuerdos ínlerinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejerciCio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV de! presente artículo, el Instituto deberá aplicar /13 prueba de interés 
publico. Además, se deberá corroborar una conexión patentfi entre la información confidencial y un tema 
de IIllerés público y la proporCionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de 
la información contTdencial y el interés p¡iblico de la información" 

[Énfasis mJadldo] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidenCial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infbrmación Pública, lB, fracciones 1 y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

información aludida que son materia del presente procedimiento. 

De conformidad con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades, por lo qué respecta a los datos personales sometidos a 

este Comité de Transparencia, se confirma en lb general la clasificación de información 

confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y reso.lver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el cohsiderando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos lega.les y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confidencial materia de la presente resolución. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabiilidades , y a la Unidad de Transparencia. 

Así, por de votos lo reso lvieron y firman los in tegrantes del Comité de 

Te.>n',n""n>,;> del Insti t uto Nacional de Transparencia, Acceso a la I nformación y Protección de 

Datos na les, maestro Mi g u e l Nov aa Gó m ez, Presidente del Comi té de Transparencia , 

maestro C~sac I vá n Rodríg u ez Sá nc h ez, Titular del Órgano I nterno de Control e integrante 

con los 

Transparencia ; y doctor Lui s Fe lipe Nava Gomar, Directo r General de Enlace 

Legislativo y Judicia l, y Representan te del Pleno en el Comité de 

PRESIDE I . 
MAESTRO EL NOVOA GOMEZ 
DI RECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS , PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSA R IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ , . 
TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELI PE NAVA GOMAR 
DIRECTORJ GENERAL DE ENLACE CON LOS PO DERES 
LEGISLATI O y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

ÚL Tlr,lA HOJA qE LA RESOLUCiÓN DEL PROC,EDIMIENTO DE C L~SIFICAC IÓN DE INFOR.MACIÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENC IA 56120 19, DEL INOICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE CUMPLIMIENTOS Y RESPONSABILIDADES, CORRESPONDIENTE A SU DECIMA QUINTA SESiÓN 
EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019. CELEBRADA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
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